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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

Medidas Cautelares 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  MARIA DEL CARMEN CHUÑA 
DEMANDADO: EDWIN MILTON CURICO BUSTOS 

RADICACION:  910013184001-2012-00235-00.  

 

Leticia (Amazonas), veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

INCORPORESE al expediente el memorial proveniente de la Pagaduría de la 

Fiscalía General de la Nación, dando contestación al oficio No. JPFL-SD-N 51 

del 21 de febrero de 2022, en donde informa que se procedió al registro en el 

sistema de nómina de la Entidad a partir del mes de marzo de 2022. De su 

contenido póngase en conocimiento a los interesados y téngase en cuenta 

para los fines a los que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 25 DE MARZO DE 2022 se notifica el presente auto por 
anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


